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“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 

 

Expte. Nº 1000-003746/21-000 

La Plata, 30 de noviembre de 2022.- 

 

VISTO;  

que por las presentes actuaciones se tramita la presentación del Prof. Ricardo 

FERRARI, del Programa de la Asignatura Etología; 

 

CONSIDERANDO; 

que el Consejo Directivo en sesión de fecha 14 de octubre de 2022, por el voto 

positivo de quince de sus quince miembros presentes, atento a los despachos del Consejo 

Consultivo Departamental de Geología y de la Comisión de Enseñanza, resolvió aprobar la 

propuesta de desdoblamiento de la Asignatura Etología, la cual pasará a conformar dos 

espacios curriculares optativos: “Aspectos teórico – metodológicos del estudio del 

comportamiento” y “Estudios comparados en comportamiento”, contando cada una con una 

carga horaria de 96 hs.; 

 

ATENTO;  

 a las atribuciones conferidas por el art. 80º inc. 1) del Estatuto de la UNLP; 

 

Por ello; 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MUSEO 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1.- Desdoblar y aprobar el Programa de contenidos de la Asignatura                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Etología, presentado por el Prof. Ricardo FERRARI, la cual pasará a conformar dos espacios 

curriculares optativos: “Aspectos teórico – metodológicos del estudio del comportamiento” 

y “Estudios comparados en comportamiento”, contando cada una con una carga horaria de 

96 hs., , dejando constancia que los mismos entrarán en vigencia a partir del ciclo lectivo 

2023 y por el término de 3 (tres) años.-..- 

 

ARTICULO 2.- Regístrese por el Departamento de Mesa de Entradas. Pase a la Dirección de 

Profesorado y Concursos para su conocimiento y notificación del Prof. Ricardo FERRARI; 

cumplido gírese a Dirección de Enseñanza para su conocimiento. Hecho, gírese a sus efectos 

a la Biblioteca y resérvese hasta su oportuno archivo.- 

 

RESOLUCIÓN CD Nº: 145/22 

En sesión de fecha: 14/10/2022.- 
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